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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE BAEZA (JAÉN)

2023/3605 Concesión de espacios públicos para actos de campaña electoral. 

Anuncio

María Ángeles Ruiz Rivas, Secretaria de la Junta Electoral de Baeza en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 57 de la L.O. 5/85 de 19 de junio del Régimen Electoral General.
 
Hago saber:
 
Que se reúnen los miembros de la Junta Electoral de Zona de Baeza al objeto de resolver
las solicitudes de los partidos y coaliciones políticas de locales públicos y lugares de uso
gratuito para la celebración de actos de campaña electoral, y por unanimidad de los
miembros de esta Junta Electoral de Zona, se acuerda:
 
1. Se concede en la población de Baeza los siguientes espacios en los días y horas que se
señalan:
 
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL:
 
- Día 21 de julio del 2023, lugar Salón de Actos y Salón de Congresos (Sementales), en
horario de 18:00 a 23:00 horas.
 
SUMAR:
 
- Día 9 de julio del 2023, lugar Salón de Actos y Salón de Congresos (Sementales), en
horario de 21:00 a 23:00 horas.
 
- Día 11 de julio del 2023, lugar Salón Social Puente del Obispo, en horario de 21:00 a 23:00
horas.
 
- Día 13 de julio del 2023, lugar Salón Social Las Espuelas, en horario de 21:00 a 23:00
horas.
 
- Día 14 de julio del 2023, lugar Salón de Actos y Salón de Congresos (Sementales), en
horario de 21:00 a 23:00 horas.
 
- Día 20 de julio del 2023, lugar Salón de Actos y Salón de Congresos (Sementales), en
horario de 21:00 a 23:00 horas.
 
VOX:
 
. Día 15 de julio del 2023, lugar Plazas Públicas de Baeza, Plaza del Pópulo, Paseo de la
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Constitución, Plaza Puerta de Toledo y Plaza de Santa María, en horario de 9:00 a 13:00
horas.
 
2. Se deniega las solicitudes presentadas para Baeza, siguientes:
 
. A SUMAR para el día 21 de julio del 2023 en el Salón de Actos y Salón de Congresos
(Sementales), al haber sido concedido dicho espacio al PSOE, por ser la fuerza política más
votada en las anteriores elecciones.
 
3. Se concede en la población de Begíjar los siguientes espacios en los días y horas que se
señalan:
 
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL:
 
- Día 18 de julio del 2023, lugar Casa de la Cultura, en horario de 19:00 a 23:00 horas.
 
- Día 19 de julio del 2023, lugar Casa de la Cultura, en horario de 19:00 a 23:00 horas.
 
SUMAR:
 
- Día 14, 15, 20 y 21 de julio del 2023, lugar Casa de la Cultura, en horario de 21:00 a 23:00
horas.
 
4. Se deniega las solicitudes presentadas para Begíjar, siguientes:
 
- A VOX para el día 15 de julio del 2023 en la Plaza de los Comuneros, al ser un espacio
público no ofertado por el Excmo. Ayuntamiento de Begíjar para celebrar actos de campaña
electoral.
 
5. Se concede en la población de Ibros los siguientes espacios en los días y horas que se
señalan:
 
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL:
 
- Día 20 de julio del 2023, lugar Teatro Municipal, en horario de 18:00 a 23:00 horas.
 
SUMAR:
 
- Días 14, 15, 20 y 21 de julio del 2023, lugar Paseo de la Constitución, en horario desde las
21:00 horas.
 
VOX:
 
- Día 10 de julio del 2023, lugares Paseo público de Santa Margarita y Paseo de la
constitución, en horario de 19:00 a 23:00 horas.
 
- Día 10 de julio del 2023, lugar Paseo de la Constitución, en horario de 19:00 a 23:00 horas.
 
6. Se deniega las solicitudes presentadas para Ibros, siguientes:
 
- A VOX para el día 10 de julio del 2023 en la Plaza de la Constitución, al ser un espacio
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público no ofertado por el Excmo. Ayuntamiento de Ibros para celebrar actos de campaña
electoral.
 
7. Se concede en la población de Jabalquinto los siguientes espacios en los días y horas
que se señalan:
 
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL:
 
- Día 9 de julio del 2023, lugar Plaza de España, en horario de 18:00 a 23:00 horas.
 
SUMAR:
 
- Días 14, 15, 20 y 21 de julio del 2023, lugar Casa de la Cultura, en horario 21:00 a 23:00
horas.
 
8. Se concede en la población de Lupión los siguientes espacios en los días y horas que se
señalan:
 
SUMAR:
 
- Días 14, 15, 20 y 21 de julio del 2023, lugar Edificio de Usos Múltiples “Amalia Ramírez”,
en horario 21:00 a 23:00 horas.
 
9. Se concede en la población de Torreblascopedro los siguientes espacios en los días y
horas que se señalan:
 
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL:
 
- Día 19 de julio del 2023, lugar Casa de la Cultura, en horario de 18:00 a 23:00 horas.
 
SUMAR:
 
- Días 14, 15, 20 y 21 de julio del 2023, lugar Casa de la Cultura, en horario 21:00 a 23:00
horas.
 
Notifíquese lo acordado y adjudicado en este acta a los Sres. Representantes de las
distintas formaciones políticas, así como a la Junta Electoral Provincial, a los Sres. Alcaldes
del los Ayuntamientos afectados y a la Subdelegación del Gobierno de Jaén, a los efectos
oportunos.

Baeza, 4 de julio de 2023.- La Secretaria de la Junta Electoral de Zona de Baeza, MARÍA ÁNGELES RUIZ RIVAS.
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